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za~ión e industrialización. La exportación de cítricos y futuro de la
misma.

Tema 29. Frutales no cítricos. Enumeración de los más
imponantes en el aspecto económico. ProduCciones y precios de los
más significativos. Comercialización e industrialización. Expona~
ción. Perspectivas de futuro tras nuestra incorporación a la CEE.

Tema 30. El viñedo. Importancia. PrinCipales variedades en
uva de mesa y para transfonnación. Cultivo. Superficies y distribu
ción. Rendimientós y precios. La comercialización de la uva de
mesa. La vinificación. El mercado interior y exterior del vino. Las
denominaciones de origen. Producciones. consumos y tratamientos
de los excedentes. Problemas del sector. Industrialización de los
derivados del vino.

Tema 31. El olivar. Superficies. Cultivo. Rendimientos y
precios. problemas de las explotaciones olivareras. La industria
olivarera. Problemas. Calidades de los aceites. Producciones y
consumo interior. La exportación del aceite de oliva y la política
general de grasas.

Tema 32. La ganadería bovina. Principales razas. Sistemas de
explotación. Producciones de carne y leche. Ottos subproductos.
.Rendimientos y precios. Comercialización de los productos. Indus
trias derivadas. Problemas sanitarios y de estructuración. Especia
les consideraciones ante nuestra incorporación al Mercado Común
Europeo.

Tema 33. El ganado ovino y el caprino. Principales razas y su
importancia como productora de carne, leche y otras. Sistema de
explotación. Producciones de carne. leche, lana y pieles. Rendi
m1entos y precios. El mercado lanero. La industria Quesera. El
comercio exterior de los productos lácteos.

Tema 34. El ganado porcino. Importancia económica. Razas
de mayor interés. Sistemas de explolación. Productos, rendimien
tos y precios. Industrias derivadas. Problemas de comercialización
interior y exterior.

Tema 35. Avicultura, cunicultura, animales de pietts finas y
otros. Sistemas de explotación. Producciones de carne, huevos,
pieles y otros. Rendim1entos y precios. Comeroialización interior y
exterior. Industrias derivadas.

Tema 36. La producción forestal en España. Especies y
localización. Superficies cubiertas y rasas. Reforestación. Las desin
versiones por talas e incendios. La producción final forestal.
Influencia del área forestal en otros subsectores agrarios desde el
punto de vista económico. La regulación de las producciones en
mercado interior. Intercambios con el exterior.

Tema 37. Las coníferas. Principales especies por orden de
importancia económica. Localizaciones más abundantes. Produc
ciones y precios. Importancia ecológica, económica y social de los
incendios forestales. Industrias derivadas, papelera, resinera, de
aglomerados y otras.

Tema 38. Las frondosas espontáneas y las de crecimiento
rápido. Principales especies. Localización geográfica. producciones
y precios. Las frondosas de crecimiento rápido: Chopos y eucalip
tos. Técnicas de plantación, cuidados culturales y métodos de
beneficio. RendimIentos y precios. Industrias transformadoras.

Tema 39. Los montes adehesadQs. Importancia económica e
interrelación con los aprovechamientos herbáceos por la ganadería
extensiva y cultivos cerealícolas. El alcornocal y el corcho. Superfi
cies. Localización geográfica. .Cuidados culturales y turqos de
extracción del corcho. Producción y rendimientos del a1cdróocal.
Precios. La industria y el comercio del corcho.

Tema 40. El monte bajo y el matorral. Importancia econó
mica. Peso vivo de ganado que sostienen. Rendimientos y precios.
Los prados naturales y los pastizales. Importancia económica.
Rendimientos. Peso vivo de ganado que sostienen.

Tema 41. La caza: Importancia económica. Dimensión social.
Especies de mayor importancia y localización geográfica de las
m1smas. Rendimientos. La caza y el turismo de calidad. La
integración de la caza en las explotaciones agrarias. Granjas
cin€?Jéticas.•

Tema 42. Piscifactorías, cría de crustáceos, moluscos y otros.
Importancia económica. Condiciones para su ubicación. Produc
ciones y precios. Previsiones de futuro. Pesca continental.

ANEXO 11

Tribunal calificador

Ti/u/ar

Presiderite: Ilustrísimo señor don Angel Muñoz Avila, Subdirec·
tor genera) en el Ministerio de Economía y Hacienda.

Vocales: Don Eugenio Días Rijo, In,eniero Agrónomo a)
servicio de) Ministerio de Economía y HaCienda. Don Luis Jorge
de Fuentes Bescós, Ingeniero de Montes al Servicio de la Hacienda
Pública. Don Néstor Carmona Fernández, Inspector de Finanzas
del Estado.

Secretano: Don José-Antonio Cainzos Femández. Letrado del
Estado

Suplente

Presidente: Don Miguel Gimeno de la Peña, Ingeniero de
Montes al servicio de la Hacienda Pública.

Vocales: Don Francisco Jara Albarrán, Ingeniero Agrónomo al
servicio del Ministerio de Economía y Hacienda. Don Cefso Javier
Bennejo Sánchez, Ingeniero de Montes al servicio de la Hacienda
Pública. Doña Beatriz Sanz Diez, Inspectora de Finanzas del
Estado.

Secretario: Don Manuel Rivero González, Letrado del Estado.

Los miembros suplentes actuarán en el Tribunal en caso de
ausencia justificada de los titulares; en cualquier caso, para el
funcionamiento válido del Tribunal será necesaria la asistencia de
la mayoría absoluta de sus componentes y, en todo caso. de la
Presidencia.

ANEXO 11I

Don . .
con domicilio en .
y con documento nacional de identidad número ..
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado
funcionario del Cuerpo .
Que no ha sido separado del servicio de ninguna de las Administra
ciones Públicas y Que no se halla inhabilitado para el ejercicio de
funciones publicas.

En a de , de 1986

RESOLl'CJO.\' de 25 de marzo de 1986. de la
Secretada de Estado para la Administración Pública,
por la que se convocan pruebas selectivas para ingrt'so
en el Cuerpo Especial Técnico de Ayudantes de
Meteorologia

Ilmos. Sres.: En cumplimiento de Jo dispuesto en el Real
Decreto 350/1986, de 21 de febrero, por el que se aprueba la oferta
de empleo público para 1986 y con el fin de atender a las
necesidades de personal de la Administración Pública,

Esta Secretaria de Estado para la Administración Pública en uso
de las competencias que le están atribuidas en el artículo 6 de los
Reales Decretos 2169/1984, de 28 de noviembre. y 2223/1984, de
19 de diciembre, previo ¡nfonne favorable de la Comisión superior
de Personal y a propuesta del Ministerio de Transportes, Turismo
y Comunicaciones, acuerda convocar las siguientes pruebas selecti
vas para ingreso en el Cuerpo ESl'CCial Técnico de Ayudantes de
Meteorología con sujeción a las Siguientes

Bases de convocatoria .

l. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 14 plazas en el
Cuerpo Especial Técnico de Ayudantes de Meteorología por el
sistema de promoción interna prevista en el artículo 22 de la Ley
30/1984. de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública y en el Reglamento General de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la
Administración de! Estado, aprobado por Real Decreto 2617/1985.
de 9 de diciembre.

1.2 El número total de vacantes de las convocatorias generales
y de promoción interna de acceso al Cuerpo Especial Técnico de
Ayudantes de Meteorología ascienden a 28.

1.3 Las plazas sin cubrir reservadas a la promoción mterna se
acumularán a las del sistema general de acceso libre.

1.4 A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables la
Ley 30/1984, de 2 de agosto; el Real Decreto 2223/1984. de 19 de
diciembre; el Real Decreto 2616/1985, de 9 de dICIembre. y las
bases de esta convocatoria.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes aprobados se
efectuará de acuerdo con la puntuacion obtenida por ésIos en las
fases de concurso, oposición y curso selectivo.

1.6 Los aspirantes Que ingresen por el sistema de promoción
interna, en virtud de lo dispuesto en el artículo 31.-3 del Resla·
mento General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios de la Administración del Estado,
tendrán preferencia sobre el resto de los aspirantes para cubrir los
puestos vacantes a los Que se alude en la base 1.2.



BOE núm. 83 Lunes 7 abril 1986 12173

l.7 El procedimiento de selección de los aspirantes consta.rá
de las siguientes fases:

Concurso.
Oposición.
Curso selectivo.

18 En la fase de concurso, Que no tendrá carácter elim:inato
rio. se valorará la antigüedad del funcionario en el Cuerpo al que
pertenezca, hasta un máximo de 30 puntos. teniéndose en cuenta
a estos efectos los servicios efectivos prestados hasta la fecba de
tenninación del plazo de presentación de instancias, asignándose a
cada mes completo de servicios efectivos en el Cuerpo una
puntuación de 0,25 hasta el límite máximo expuesto.

Asimismo, se valorará su historial profesional en los correspon
dientes Cuerpos y los cursos de formación superados en el Instituto
Nacional de la Administración Pública y otros Centros oficiales de
formación de funcionarios hasta un máximo de 30 puntos, según
baremo que figura como anexo IV a esta Resolucion.

1.9 La fase de oposiCión constará de las pruebas que a
continuación se indican, siendo eliminatorias todas ellas:

1.9.1 Prueba teórica-Se desarrollará en dos partes:
Parte a) Consistirá en la realización de un test de 60 cuestio

nes con respuestas alternativas sobre el programa de «Meteorolo
gía» del aneXo 1 de esta convocatoria.

Parte b) Consistirá en la exposición por escrito en el plazo de
90 minutos de dos temas elegidos entre cuatro sacados por soneo
del programa de «Meteorología.» del anexo 1 a esta convocatolia.
Los aspirantes deberán efectuar lectura de esta parte de la pru(:ba
en sesión pública.

1.9.2 Prueba práctica.-Se desarrollará en dos partes:

Parte ~ Consistirá en la resolución de problemas de Física de'
nivel fundamental, relacionados con el programa de «FísiCa» que
figura en el anexo I a esta convocatoria.

Parte b) Consistirá en acreditar los conocimientos del idioma
in~lés mediante la traducción directa por esc.ri~o, en el plazo de 30
mlOutos. de un texto de carácter meteorologlco faClhtado por el
Tribunal.

1. 1O Las pruebas sclectivas se desarrollarán con arreglo al
siguiente calendario:

1.10.1 Fase de concurso: La valoración de los méritos deberá
haber finalizado, al menos, cuarenta y ocho horas antes del inicio
de la fase de oposición. A estos efectos, los interesados. en su caso,
aportarán al Presidente del Tribunal en sobre cerrado la documen
tación acreditativa de los méritos a' que se refiere el apart.,do
segundo de la base 1.8 dentro del plazo de tres días natumles
siguientes a la publicación de la Resolución a que se refiere' la
base 41.

1.10.2 Fase de oposición: La primera prueba se imciará antes
del 30 de junio de 1986.

1.11 El programa que ha de regir las pruebas es el que figura
en el anexo 1 a esta convocatoria.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas
los aspirantes deberán reunir los siguientes requiSitos en el último
dia de presentación de instancias:

2.1 a) Estar en posesión del título de Ingeniero técnico,
DIplomado universitario, Arquitecto técnico, Formación Profesio
nal de tercer grado o equivalente, a que se refiere el articulo 25 de
la Ley 30/1984 para funcionarios del grupo B o en condiCIOnes de
obtenerlo en la fecha de expiración del plazo de presentación de
solicitudes.

2.1 b) Los aspirantes que concurran a las plazas del Cue'rpo
Especial Técnico de Ayudantes de Meteorología, reservadas a
promoción interna deberán pertenecer a lOs Cuerpos a que hace
referencia la Orden del Ministerio de la Presidencia de 25 de marzo
de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 30), y reunir los demás
requisitos exigidos de carácter general.

2.1 e) Tener una antigüedad de, al menos, tres años en los
Cuerpos a Que se refiere la Orden anteriormente citada,

2.1 d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación
fisica o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las
funciones correspondientes al Cuerpo Especial Técnico de Ayudan
tes de Meteorología.

2.1 e) No hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funcio-
nes públicas, -

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte. en estas pruebas selectivas
.deberán hacerlo constar en instancia en la que ·figure el-número de
Registro PersonaL Estas instancias se'rán facilitadas gratuitamente
en los Gobiernos Civiles de cada provincia, en las Delegaciones de
Gobierno de Ceuta y Melilla, en las oficinas de la Caja Postal así
como en el Centro de Información Administrativa del Ministerio
de la Presidencia, Dirección General de la Función Pública y en el
Instituto Nacional de Administración Pública, Dirección General
del Instituto Nacional de Meteorologia y Direcciones Provinciales
del Ministerio de Transportes, Turismo Y. Comunicaciones, A la
instancia se acompañará fotocopia del documento nacional de
identidad. Las personas con mmusvalía deben hacet'10 constar
indicando en el recuadro C de la instancia si precisan adaptación
de las pruebas.

Los aspirantes deberán presentar certificación expedida por los
Servicios de Personal del Ministerio de Transpones, Turismo y
Comunicaciones, en la que se contenga mención expresa de la
antigüedad al día de terminación del plazo de presentación de
solicitudes para participar en las pruebas. Esta certificación _será
presentada por el aspirante en un pla.zo de Quince días a contar
desde el siguiente al día de terminación dé! plazo de presentación
de instancias ante el órgano al que dirigió la solicitud.

3.2 En el recuadro «Forma de acceso» se consignará la letra
«R».

3.3 La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Resistro
General del Mimsterio l;le Transportes, Turismo y ComunicaCIOnes
o en' la forma establecida en el artículo 66 de la Ley de Procedi
miento Administrativo en el plazo de veinte días naturales a partir
del siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el
«BoleHn Oficial de.1 ~sta~o», y se dirigirá al. ilustrísimo se~or
Subsecretario del Mlnlsteno de Transportes, Tunsmo y Comumca
ciones, plaza San Juan de la Crul; sin número, 28071. Madrid.

3.4 Los derechos de examen serán de 2.000 pesetas para todos
los aspirantes y se ingresarán en la cUenta' corriente número
8699171, «Pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Especial
Técnico de Ayudantes de Meteorología por el sistema de prom<r
ción interna», en cnalquiera de laS' oficinas de la Caja Postal. En
concepto de gastos de transferenci.a los aspirantes abonarán 100
pesetas a Caja Postal.

En la sohcitud deberá figurar el sello de la Caja Postal
acreditativo del pago de los derechos cuya falta determinará la
exclusión del aspirante.

3.5 Los errOres, de hecho, que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento, de ofiCIO o a petición de 10'S

interesltdos.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias. el Subst>
cretario del Mmisterio de Transportes, Turismo y Comunif..'aciones,
por delegación del Secretario de Estado para la Administr3:cióT\
Pública dictará Resolución en el plazo de un mes, que se publicara
en el «Boletín Oficial del Estado», declarando aprobada la lista dt~

admitidos y excluidos,
En dicha Resolución se deberá recoger el lugar, la fecha y la hora

del c~mienzo ~el pri".l~r ejercicio, así coml? relaci~'m de aspirantes
exclUIdos con IOdlcaclOn del nombre. apellidos, numero del docu
mento' nacional de identidad y causa de la no admisión.

La lista certificada completa de aspirantes admitidos se expon
drá en la Dirección General del Instituto Nacional de Meteorología
y en las Direcciones Provinciales del Ministerio de Transportes,
Turismo y Comunicaciones, veinte días naturales antes de la
celebración del pri¡ner ejercicio y con una antelación minima de
tres días naturales en el lugar de celebración del mismo.

4.2 Los aspirantes exluidos dispondrán de un plazo de diez
días contados a partir delt siguiente al de la publicación de la'
Resolución para subsanar el defecto que haya mouvado su exclu~

sión.
4.3 Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso de

repo~ici~t.I en el plazo de un me~ a partir ,d~l dí~ siguiente al de su
publIcaclon ante el Subsecretano del MIDlstcno de Transportes.
Turismo y Comunicaciones. que actuara por delegación del Secre
tario de Estado para la Administración Pública.

El escrito de subsanación de errores se considerará recurso de
reposición si el aspirante fuese definitivamente excluido de la
realización de los eJerClcios. .

4.4 Si algun aspirante no hubiese figurado en la lista de
excluidos y tampoco constase en la de admitidos a la Que se refiere
el apartado 4,1 el Tribunal lo admitirá provisionalmente a la
realización de los ejercicios, siempre Que acredite documental
mente, a'nte él, mediante copia de la solicitud sellada por la oficina
receptora, en la que conste el abono de los derechos de examen
conforme a la base 3.3
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A dicho fin, el Tribunal se constituirá en sesión espécial una
hora antes de comenzar el primer ejercicio en el lugar donde
hubiera de celebrarse éste, resolviendo provisionalmente, sin más
trámites, las peticiones que, mediante comparecencia, puedan
presentarse por los aspirantes que se encuentran en las circunstan
cias mencionadas.

El acta cotre!j.pondiente a esta sesión se remitirá en el más breve
plazo posible al órgano señalado en el apartado 4.1, quien resolverá
definitivamente sobre la admisión o exclusión, comunicándolo al
Tribunal para su conocimiento, efectos, y en su caso, notificación
a los interesados.

4.5 En el s~puest<l de que por circu'nstancias excepcionales se
hubIese de... modIficar el lugar, fecha o la hora de celebración del
primer ejercicio, deberá publicarse en el ~~Boletín Oficial del
Estado».

s. Tribunales

5.1 El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura
como anexo JI a esta Resolución.

El Tribunal del sistema de promoción interna estará encargado
de faCilitar al Tribunal del sistema general de acceso libre, la
relación expresiva del número de vacantes sin cubrir de este turnó
a los efectos de acumulación de éstas al sistema general de aCceso
libre. .

S.2 LoS miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve
nir, noti6cándolo a la Secretaría de Estado para la Administración
'p¡}blica, cuando concurran en ellos circunstancias de las previstas
en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo o si
hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas
selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta
convocatoria.

El Presidente podrá exigir de los miembros del Tribunal
declaración expresa de no hallarse incursos en las circunstancias
previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administra·
tivo.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del
Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en el
párrafo anterior.

El plazo para solicitar la renuncia o manifestar la abstención
será de diez días naturales a partir de la publicación en el ~<Boletín
Oficial del Estado» de la Resolución a que Se refiere la base 4.1.

5.3 Con anterioridad a la iniciación del primer ejercicio la
Secretaría de Estado para la Administración Pública publicará en el
«Boletín Oficial del Estado~, Resolución por la que se nombren a
los nuevos miembros del Tribunal que hayan de sustituir a los que
han perdido su condición por alguna de las causas anteriores.

5.4 Previa convocatoria'del Presidente, se constituirá el Tribu
nal con asistencia, al menos, de la mayoría absoluta de sus
miembros. Celebrará su sesión de constitucIón en el plazo máximo
de treinta días a partir de su designación o mínimo de diez días
antes de la realización del primer ejercicio.

En dicha sesión el Tribunal acordará todas la decisiones que le
correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas
selectivas.

S.S A partir de su constitución, para que el TriDunal pueda
actual válidamente, se requerirá la presencia de la mayoría absoluta
de sus miembros.

5.6 Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá todas
las dudas Que pudieran surgir en la aplicación de estas nonnas, así
como lo que se deba hacer en los casos no previstos.

S.7 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos
de asesores especialistas para las pruebas correspondientes de los
ejercicios que estimen pertinentes, limitándose dichos asesores a
prestar colaboración en sus especialidades técnicas. La designación
de tales asesores deberá comunicarse a la Secretaria de Estado para
la, Administración Pública.

S.8 El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas de
forma que los aspirantes con minusvalía gocen de similares
condiciones para la realización de los ejercicios que el resto de los
demás participantes. En este sentido se establecerán, para las
personas con minusvalía que'lo soliciten, las adaptaciones posibles
de tiempo y medios para la realización de los ejercicios.

S.9 El Presidente del Tribunal adOptará las medidas oportunas
para .arantizar que los ejercicios de la fase de OposicIón sean
corregIdos sin que se conozca 'la identidad de los aspirantes,
utilizando para ello los impresos aprobados por la Orden del
Mini~terio de la Presidencia de 18 de febrero de 1985 (<<Boletín
Oficial del Estado», del 22), o cualesquiera otros equivalentes,
previa aprobación de la Secretaría de Estado para la Administra
ción Pública.

5.10 A los efectos de comunicaciones y demás incidencias, el
Tribunal tendrá su sede en la Dirección General del Instituto
Nacional de Meteorología.

5.11 El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá
la categoría segunda de las recogidas en el anexo IV del Real
Decreto ]344/1984. de 4 de Julio. -

5.12 En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar que
han superado las pruebas selectivas un número superior de
aspirantes que el de las plazas convocadas. Cualquier propuesta de
aprobados que contravenga lo establecido, será nula de pleno
derecho

6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabéti
camente por el primero de la letra ~Lll', de conformidad con lo
estableCido en Resolución de la Secretaría de Estado para la
Administráción Publica de 11 de febrero de 1986 (<<Boletín Oficial
del Estado», del 13), por la que se publica el resultado del sorteo
celebrado el día 10 de febrero de 1986.

6.2 En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeri
dos por miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su
personalidad.

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
único llamamiento siendo excluidos de la oposición quienes no
comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente
justificados y libremente apreciados por el Tribunal.

6.4 La publicación de los sucesIvos anuncios de celebración
del segundo ejercicio se efectuará por el Tribunal en los locales
do.nrle se haya celebrado el ejercicio primero, y por cualesquiera
otros medIOS si se juzga conveniente para facilitar su máxima
divulgación, con veinticuatro horas, al menos, de antelación a la
señalada para la iniciación de los mismos. Cuando se trate del
mismo ejercicio, el anuncio será publicado en los locales donde se
haya celebrado y por cualquier otro medio si se juzga conveniente,
con doce horas, al menos, de antelación.

6.5 En cualquier momento del proceso'selectivo, si$l Tribunal
tuviere co-nacimiento de que al~uno de Jos aspirantes no posee la
totalidad de los requisitos exigIdos por la presente convocatoria.
previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al
órgano al que se' refiere la base 4.1, a los efectos procedentes.

7. Calificación de los ejercicios

7,1 Fase de concurso: La lista que contenga la valoración de
méritos de la fase de concurso se hará pública, corno fecha límite,
el día anterior y en los mismps lugares que la correspondiente a la
primera prueba de la fase de oposición.

7.2 Los ejercicios de cada prueba de la fase de oposición se
calificarán de la siguiente fonna:

7-2.1 Prueba teórica:

La parte a) se calificará con una puntuación entre Oy 20 puntos.
considerándose eliminatoria la puntuación inferior a 10 puntos.

La parte b} se calificará con una puntuación entre Oy 30 puntos.
conSiderándose eliminatoria la puntuación inferior a IS puntos.

72.: Prueba práctica:

La parte a} se calificará con una puntuación entre Oy 20 puntos,
consider~ndose eliminatoria la puntuación inferior a 10 puntos.

La parte b} se calificará con una puntuación entre Oy 20 puntos,
conSiderándose eliminatoria la puntuación inferior a 10 puntos.

En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de concurso
podrá aplicarse para superar los ej~rcicios de la fase de oposición.

7.3 La calificación final de las pruebas vendrá determinada
por la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases de concurso
y oposición. En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo
al mayor tiempo de servicios efectivos prestados en el Cuerpo
Especial de Observadores de Meteorología y Cuerpo Es~ial de
Administrativos-Calculadores y, en caso de persistir el empate. a la
mayor edad de los aspirantes.

8. Lista de aprobados

8.1 Una vez finalizado cada ejercicio portados los aspirantes,
el Tribunal hará pública en el lugar o lugares de celebración del
mismo y en el tablón de anuncios de la Dirección General del
Instituto Nacional de Meteorología la relación de quienes lo hayan
superado, indicando la puntuación obtenida con expresión del
número de documento nacional de identidad.

8.2 ·Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará pública
en el lugar o lugares de celebración del último ejerCicio, y en la
Dirección General del Instituto Nacional de Meteorología, la
relación de aspirantes aprobados, por orden de puntuación alcan
zada, con indicación de su documento nacional de identidad.

El Presidente del Tribunal enviará copia certificada de la lista
de aprobados a la Subsecretaría del Ministerio de Transportes,
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Turismo y Comunicaciones y, en todo caso; al Secretario de Estado
para la Administración Pública. especificando, igualmente. el
número de aprobados en cada uno de los ejercicIOs.

9 Presentación de documentos y nombramiento defimClOnarios
en práctleas

9.] En el plazo de veinte dias naturales a contar desde el día
siguiente a aquél en que se haga publica la lista de aprobados a Que
se refiere la base 8.2, los opositores aprobados deberán presentar en
la SubdireCCión General de Personal del Ministerio de Transportes,
Turismo y Comunicaciones, plaza de San Juan de la Cruz..sm
número (Nuevos Ministerios), 28071, Madrid, los sigUlcntes docu
mentos:

A) Fotocopia compulsada del título a que se refiere la base 2.1
o cert¡flCación académica que acredite haber realizado todos los
estudiOs para la obtención del mismo.

B) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario, del servicio de ninguna d{~ las
AdrrflOi.straciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejerócio
de funCiones publicas, segun el modelo que figura como anexo IU
a esta convocatoria.

C) Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de
personas con minusvalía deberán presentar certificación de los
órgan"os competentes del Ministerio de Trabajo y Segutldad Social
que acredite tal condición, e igualmente deberán presentar certifi
cado de los citados órganos, o de la AdministraCión Sanllaria.
acreditativo de la compatibilidad con el desempeño de tareas y
funciones correspondientes al Cuerpo Especial Técnico de Ayudan
t~s de Meteorología.

9.2. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de pre
sentar los documentos expresados en el punto antenor de csta base,
podrá acreditarse que se reúnen las condiciones eXIgidas e:n la
convocatoria mediante cualquier otro medio de prueba admisible
en derecho.

9.3 Los aspirantes que hayan superado la fase de OposlClón
deberán formular opción por la percepción de las retnbuciones que
deseen percibir durante su condición de funcionarios en prácticaS.
de conformidad con lo previsto en el Real Decreto 456jl 9M6, de 10
de febrero (<<Boletín Oficial del Estado» de 6 de marzo).

9.4 Quienes, dentro del plazo fijado, y salvo los casos de
fuerza mayor, no presentaren la documentación, o del examen de
la misma se dedujera que carecen de alguno de Jos reqUIsitos
señalados en la base 2, no podrán ser nombrados funCIOnarios en
prácticas y ql.!-edarán anuladas sus actuacione~. sin perjuicio de la
responsabilidad en que hubieren incurrido por falsedad en la
solicitud inicial.

9.5 Por la Se(;retaria de Estado para la AdminIstración
Pública, y a propuesta de la Subsecretaria del Mintstetio de
Transportes, Turismo y Comunicaooncs, se procederá al nombra
miento de funcionaJios en prácticas, determinando la fecha en que
comenzarán a surtir efecto dichos nombramientos.

9.6 Previa oferta por la Subsecretana del MlOisteno de Trans
portes, Turismo y Comunicacrones, la petición de destinos por
parte de los aspirantes aprobados podrá realizarse durante la
celebración del curso selectivo, ° a la finalización de éste

10. Curso selectivo .v nombramiento de funcionariOS d(' carrera

10.1 . Los aspirantes que hayan sido nombrados funclOnanos
l:n prácttcas por la Secretaría de Estado para la AdmlOistranón
Pública, asistirán, en la Dirección General del Instituto Narional de.
Meteorología del Ministerio de Transportes, Turismo;. Comunica
CIones a un curso selectivo teórico-práctico que tendrá. romo
máximo, una duración de nueve meses. Corresponderá a dicho
Centro directivo la organización y desarrollo dc este curso, a~l

como su calificación.
10.2 Por la Dirección General del Instituto :-';aclOnal de

Meteorología se calificará. hasta un máximo de 90 punto<;. los
resultados obtenidos por los funcionarios en prácticas en el curso
selectivo que se adicionará a los resultadCli obtenidos en las fases
de concurso y oposición, siendo necesario obtener un Ollnimo de
45 puntos para aprobar el curso selecuvo.

A propuesta de la Dirección General del InstItuto Nacional de
Meteorología, el Subsecretario del Ministeno de Transportes.
Turismo y Comunicaciones podrá declarar no aptos a los aspiran
tes que no hubiesen realizado el curso con aprovecham!t:nto, los
cuales podrán, salvo renuncia expresa. incorporarse al curso
inmediato posterior con la puntuación asignada al ultimo de los
participantes en el mismo. De 0.0 superarlo. perderán todlj>s sus
derechos al nombramiento de funcionarios de carrera.

10.3 Puntuación final: La puntuación total que serVIrá de base
para el nombramiento de funcionarios de l.:arrera. se obtendra I

sumando la puntuación final alcanzada en las fases de concurso y
OPOSiClOIl con la puntuación obtenida en el curso selectivo. En caso
de empate el orden se establecerá conforme a lo espeCificado en la
base 7.3

10.4 FlOaliz:ado el curso se~ctivo, la Dirección General del
InstItuto :"'arlOnal de Meteorología publicará la relación de aspl~
rantes que 10 hayan superado. por orden de puntuación final y
rem1Ura copla certificada a la Subsecretaría del Ministerio de
Transportes, Turismo y Comunicaciones, que formulará propuesta
de nombramiento como funcionarios de carrera, a la Secretaría de
Estado para la Administración Publica, con indicación del destino
que les corresponda de acuerdo con la petición formulada segun la
base 9.6

10.5 ConclUIdo el proceso selectivo, quienes lo hubieran
<;uperadu serán nombrados funcionarios de carrera, con especifi(.·a~

Clón del dC'itlOo adJudicado. mediante resolución de la Secretaria
de Estado para la Admi-nistrdción Publica, qué se publicará en el
~(B\')letin Otiual del Estado».

La toma de posesión de los aspirantes que hubieran superado el
proceso se!rcti \'0 se efectuará en el plazo de un mes desde la fecha
de publlc3Cl0n de su nombramIento en el «Boletín Oficial del
Estado))

! l. ,,"arma (¡nal

. La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se
den ven de dla y de la actuación del Tribunal, podrán ser
Impugnado..., ep. los casos y en la forma establecidos por la Ley de
Procedimiento "dmmlslrat~o. _

ASImismo, la AdminIstración podrá: en su caso, proceder a la
rc',,¡slón de las resoluciones de los Tribunales, conforme a lo
prevIsto en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que ,_'omunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos
opoflllnos

Madrid, 25 de marzo de 1Q86.-EI Secretario de Estado. Fran
CISCO Ramo" ~ Fernandez-Torrecilla.

limos. Sres. Sunsecretano de Transportes. Turismo y Comunica
ciones, Director gennal de la Función Pública y PreSIdente del
Tnbunal

A:-;EXO I

Programa de lalj pruebas selectivafii para ingreso en el Cuerpo
Especial Técnico de A)-"udantes de ;\'eteorologia por el "iistema

~eneral de acceso libre

Geograli"a Fisica

1. Los grandes m:éaoos.
2. Mares mteriores.
3. Orografía de bpaña.
4 Mares y litoral ~spanol.

5 Geografia regional de España.
6 Rios de Espaiw
7 La España IOsular.
8 Europa: Costas. relievc. hidrogralia.
9 Europa: Ciudadt's más tmportantes.
1() "lorte de Atnca.

(·¡('nClas d~ la rterrl1

11. SIstemas de rc!erencia antronÓmICO'i.
1~ Cartografia. Si'itl'mas de representación y proyección
13. Medida y e'>l:<.llas de- tiempo.
14. El '>1')tcJ11a solar.
15. Energía-y radlaclon solar
16 Planetas. Satélites.
17 La Tierra y el mo\' imiento terrestre.
IS. La Luna.
19. Estrellas.
20 Radioastronomla.

Jleteorologia I

21 La temperatura del aire. Termometros.
22 La présión atmosférica. Barómetros.
23 La humedad dd aire. HIgrómetros.
24. El nento. Veletas y anemómetros.
25. La nubosidad. Clases de nubes.
26. Nieblas-Rocio~Escarcha.

~7 L1uvia-Nieve-Granizo.
28 Radiación solar y terrestre. Radiómetros.
29 Turmentas; Rayo. relámpago. trueno
JO Ma-;as de aIre \ ffrntes. -
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Fisica y Matemáticas
Física:
1. Cinemática yDinámica del punto mi:ltenaL
2. Oscilaciones amortiguadas y forzadas.
3. Teoremas de conservación.
4. Estática de fluidos.
5. Cinemática y Dinámica de fluidos perfectos
6. Primer principio de la Termodinámica.
7. Segundo principio de la Termodinámica.
8. Gases ideales.
9. Funciones termodinámicas.

10. Regla de las fases.
11. Campo y potencial electrostáticos.
12. La corriente eléctrica.
13. El campo magnético.
14. Luz polarizada.
15. Teoría de la difracción.
Matemáticas:
16. Vectores. Productos.
17. Tensores de segundo orden.
18. Curvas planas.
19. Cónicas.
20. Curvas en el espacio. Fórmulas de Frenet
21. Funciones de dos variables.
22. Funciones vectoriales.
23. Técnicas de integración.
24. Integrales de cambio. •
25. Funciones complejas.
26. Desarrollo de Taylor.
27. Máximos y mínimos condicionados
28. Transformada de Laplace, -
29. Series de Fourier.
30. Derivada de un vector. Gradiente.

Meteorologia JI
1. Atmósfera. Composición y distribución vertical.
2. Gradiente adiabático del aire seco. Estabilidad. Inver

SIOnes.
3. Temperatura del aire. Temperatura potencial. Criterio de

estabilidad simplificado. Termómetros y termógrafos.
4. Aire humedo. Indices de humedad. Hidrómetros.
5. Estabilidad en el arie humedo no saturado.
6. Condensación por enfriamiento directo y escarcha.
7. Nieblas de irradiación y de advección.
8. Formación de nubes. Clasificación.
9. Precipitaciones atmosféricas. Pluviómetros y pluviógrafos.

10. Formación de la nieve y el granizo.
11. Presión atmosférica. Barómetros y barógrafos.
12. Condiciones de equilibrio en la atmósfera. Contrastes

horizontales de temperatura. Brisas.
13. Viento. Su medida. Veletas y anemómetros.
14. Desviación de los vientos por la rotación terrestre. Acele-

ración de Coriolis.
15. Circulación general atmosférica.
J6. Ciclones y anticiclones circulares sin rozamiento
17. Monzones y alisios.
18. Frentes fríos y cálidos. OclUSIOnes.
19. Masas de aire. Clasificación.
20. Radiación solar. Constante solar. Radiómetros. Helió-

grafos. .
21. Balance térmico de la atmósfera.
22. Variación diurna y anual de la tempetatura.
23. Tormentas. Fenómenos mecánicos y eléctricos.
24. Optica atmosférica.
25. Estructura de la estratosfera y mesosfera. Ozono.
26. Ionosfera. Estructura y fluctuaciones.
27. Los elementos del clima.
28. Los factores del clima.
29. Clasificación de los climas.
30. Climas de España.
Nota bibliográflCa: Es opositor que necesite alguna información

sobre bibliografia meteorológica para preparar los temas correspon
dientes de Meteorología deberá solicitarlos por escrito a la Sección
de Enseñanza del Instituto Nacional de Meteorología.

ANEXO 11

Tribunal de las pruebas selectins para ingreso en el Cuerpo
Especial Técnico de Ayudantes de Meteorología, por el sistema

general de acceso libre

Tribunal4itular
Presidente: Don Jaime García-Legaz Manínez (Cuerpo Especial

Facultativo de Meteorólogos).

Vorales:
Don Dámaso Villa Sánchez (Cuerpo Especial Facultativo de

MetC'orólogos). .
Don José Mana Moros Bernardo (Cuerpo Especial Facu!tatl\'o

de Mcteorólogos).
Don Jorge Servert Sánchez-Loarte (Cuerpo de Ingenieros A.ero

náutICOS).
Secretario: Don Felíciano Jiménez Sánchez (Cuerpo Especial

Técnico de- Ayudantes de Meteorología).

Tribunal suplente

PreSidente: Don Anselmo Peinado Serna (Cuerpo Especial
Facultativo de Meteorólogos).

Vocales:

Don Francisco Sánchez Gallardo (Cuerpo Especíal Facultativo
de Meteorólogos). . '

Don José LUIS Sánchez Aylló (Cuerpo Espec.,ial Facultativo de
Meteorólogos).

Don Lucas Martín Pantoja (Cuerpo de Ingenie~os de Caminos.
Canales y Puertos).

~cretano: D6n Antonio Palacio López-VillasefIor (Cuerpo
Especial Técnico de Ayudantes de Meteorología).

ANEXO fU

Don ......, con domicilio en ...... y con documento nacional de
identidad número ......, declara bajo juramento o promete,) a efectos
de ser nombrado funcionario del Cuerpo ...... qu~ _no ha sido
st"parado del servicio de nin~una de las Admil1istraciones Públicas
y que no se halla inhabihtado '¡jIlra el ejercicio de funCiones
públlca~

En a de de 1986.

MINISTERIO DE DEFENSA

CORRECCION de errores de la Orden
36113820311986. de 19 de marzo. por la qut' se
anuncia concurso-oposición para ingreso en el ('uC'!PO
de Farmacia Afililar del Ejército de Tierra.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de la
melK'ionada Orden. inserto en el ~~Boletín Oficial del Estado))
número 71, de 24 de mano de 1986, se transcribe a continuación
la oportuna rectificación: •

En la página 11039, al pie del modelo de- instancia. donde dICe:
«[xcmo. Sr. General Subinspector Médico Director de la Acadenlla
de Farmacia Militar, 28012·Madrid»; debe decir: «(Sr. Coronel
Farmacéutico Director de la Academia de Farmacia 1\1ili
tar -280 12-Madrid)~

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO

8666 CORRECClON de errores de la Orden de 24 de
marzo Be 1986 por la que se anuncia com'acatona
pública para cubrir, mediante libre designación. deter
minados puestos de trabajo en este Departamento

Ad\o'crtido error en la Orden de 24 de marzo de 1986, inserto én
el «Boletín Oficü,,1 del Estado~ número 79, de fecha 2 de abril de
1986. por la que se anuncia convocatoria pública para cubrir,
mediante libre designación, determinados puestos de trabajo en
este Departamento, se insertan a continuación los correspondientes
a la Inspección General', debiq,amente rectificados:

Puesto de trabajo: Inspector general. Número 2. locahdad:
Madrid. Grupo A.. Nivel de complemento de destino: 28. Comple
mento especifico (en miles de pesetas): 1.036.


